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LEY 105 DE 1940 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se cede al Municipio de Pu·erto ·Wilches, en el 
Departame11to de Santander, la Casa de- Mercado de pre-

- piedad de la Nación. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° Cédese al Municipio de Euerto Wilch"es, en 

el Departamento de Santander, y desde la fecha de la pro-
1nulgación de esta Ley, la propiedad, explotación y admi-
11istración de la Casa -de Mercado que actualmellte se cons
truye en ese Disti'ito por cuenta del Ministerio de Trabajo, 
Higiene y Previsión Social. 

ARTICULO 2° Esta Ley rige desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a trece de dicien1bre de mil novecientos 

cuarenta. 

El Presidente del Senado, ISMAEL PORTO~El Presiden
te de la Cámara de Representantes, FABIO LOZANO Y LO
ZP~NO~El Secretario del Senado, Rafael Cmnpo A.-El Se
cretario de la Cé.n1ara de Re:prese11tantes, J. Alejandro Pe
ralta. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de diciembre de 1940. 

Publíquese y ejecútese. 
EDVARDO SAN'I'OS -

El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsi611 Social, 
José Joaquín CAICEDO CASTILLA 

LEY 106 DE 1940 (DICIEMBRE 21) 
Por la cual se reglamenta la inversió.n de los productos de 
las Empresas del P~cueducto y Alcanta1·illado de Ipiales -Y se 

dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colon1bia 

decreta: 
AR'rICULO l'·' Los :productos del Acueducto y Alcantari

llado de I:piaies que actualment.e construye la Nación en 
cu1nplimiento de las Leyes 12 de 1926, 16 de 1927 y 59 de 
1935, se destinan por la presente Ley al fomento de las n1iS
mas Empresas; a mejoras -urbanas, tendientes al ornato y 

BIO LOZANO Y LOZANO-El Sec~etario del Senado, Rrifael 
Campo A.-El- Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Urihe l'i!árquez. " 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 21 de diciembre de 19110. 

rubliquese y ejecütese. 
EDUARDO S • .\NTOS . 

El :rvfinistro de Hacienda y Crédito~-Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El I\Iinistro de Trabajo, Higiene y Previsión Social; 
Jo~é Joaquín CAICEDO CASTILLA 

Ei !v.Iinistro de la Economía Nacional, 
1"1iguel LOPEZ J>Ul\'I~REJO 

e N T E 

LEY l07 DE 1940 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se aprueba_un Convenio de Comercio y Navega
ción entre la República de Colombia y la República de Chil:e.

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO UNICO. Apruébase el Convenio d& Comer
cio y I~a\regación suscrito entre la República de Colombia y 
la República de Chile, cuyo texto se inserta a continuación: 

"Los Gobiernos de Colombia y Chile, animados del pro
pósito de fomentar y regular el comercio entrf!' ambas Na
ciones, han r_eslielto celebrar un Convenio Comercial entre 
los dos países, que establezca inmediatamente ventajas para 
el co:nercio colombo~cl1ile110; que favorezca el establecin1ien-

embellecimiento de la ciudad de Ipiales y a construcción 
de obras públicas del mismo Municipio. 

ARTICULO 2'' Mediante el control rtel Ministerio de Tra
bajo, Higiene y Previsión Social, la administración de estas 
Empresas estará a cargo de un Ji1nta, cuyos miembros pres
tarán sus servicios ad honórem, la cual estará integ1·ada 
por tres ll:iembros, desigrtados asi: Uno por el Ministerio de 
Trabajo, Higiene y Previsión Social; otro por la Goberna
ción de Nariilo, y el tercero pnr el Concejo Municipal de 
Ipiales. La Junta nor11brará el- personal subalterno de las 
oficinas de la -Ad1ninistración, y un Gerente r8.Sponsable, 
quien rendirá sus cuentas, con el visto bueno de _ella, a la 
Contrµloria General de la República. 

ARTIC-ULO 3° Con el obje'to de impi1lssr la construcción 
_de las obras de que trata la presente Ley, se· faculta a .1a 
Junta, previa aprobación del Gobterno, para contratar en:
préstitos, para delegar el cont1·01 financiero de ·a:n1bas E17'..
presas a los prestamistas, así CDI'.10 también para reaJ.izar 
las obras por contrato. 

AR'Y-ICULO 4° La Empresa del Acueducto surti.aistr;:;_.rá 
gratuitamente al Municipio de Ipiales, a los establecimien
tos de beneficencia y edUCRCión y al Góbierno Nacio11aI, la 
cantidad de agua que r1ecesiten para. sus depe11dencias en 
la ciudad de !piales, y respetará los contratos que, en 01·den 
al acueducto y alcantarillado, haya celebrado o celebre e~1 
el futuro, con particulares, el Gobierno -Nacional. 

AR.TICULO -5'' Esta Ley regirá desde su sa:nción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove

cientos cuarenta. 
El Presidente del Senado, ISl\fi.AEL POR'!O-El Presidct.

te de la Cámara de---Representantes, FABIO LOZANO Y LO
ZANO-:El Secretario del Senado, Rafael Campo-· A.-El Se~ 
cretario de la Cámara de Representan.tes, J. Alejandro Pe
ralta. 

Organo Ejecutivo--Bogotá, 21 de diciembre. de 1940. 
Püblíquese y ejecútese. 

EDUARDO SANTOS 
El li.1inist-ro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RE$TltEPO 
El 11inistro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

Josii Joaqu-ín CÁICEDO CASTILLl1 

N 1 D o 

(VlENE DE LA PAGlNA ANT~RIORl 

Ley 107 de 1940. por la -cual s·e aprueba un convenio de coine:r~ 
-cio y na.vegacion con la Rep~blica de Chile , .. 

Ley 103 de 1!)4[) po_:: la cuaJ. se 'hacen unas cesiu!les al Departa-
mento 6tel Atlántic:o y al,' 'l'.v'Iunic~pio de Popayá:n . . . . . . . . 

L10y 109 de l 940, por la. cual :o~ ordena la construcción ele unas: 
übras .de defensa en 1-Ionda. . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . •. 

Ley 110 d7 1940, por la cu.a1 .oe ord-cna la construceióa de alguna¡¡ 
obras publicas . . . . ... · .. 

Ley 111 de 1940, por ;a ct:al sz a-ecl'ara .el arliculo 20 ele l!l.o Ley 
13'1 de l¡j:J'6, y 8e c'J:otan O~l'HS dispc$ltioncs . . . . . , .. ; 

Ley 112 de 1940, por 10 •. cuaJ. &e cr-Pa un in_.,,tituto agronú-IEico eu 
sua.itP. . . . . . . . . . . . . . • . . ••.. 

Ley 113 de Hl'10, por la cua-1 ~ reorg;;¡niza el Archivo N~iDnr:.l 

Ley 114 -de 1940, r,obre oelebl'a·ción del IV centena.rto d~ Ama-
zonas., ..................... . : . .............. . 

Ley 115 de 194D, por Ja cual se ordeng, 1'•, erección de nna esta
tua de Guillel'nlc Val.encia, en Popayán . . . . . . . . . . . . .. 

l\1INISTERIO D~ HACIENDA y" CREDITO PUBLICO-Decr.eto 
número 2269 ¡}e 1940, por el cual se a.brc un crédito al Presu
puest-0 :cxtyaonUnario . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
·neci·cto nu1nero 2276 de 1940, por el cual se flr,ce- ¡_;n nombra~ 
miento . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ....•..... 
Decreto número 2277 de 1940, por el cual Ee e1'ta tm C·argo en 
:<el Institut-0 Geográfico Militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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l\!iINISTERIO DE GUER.."<._A--De-creto número 2265 de 194il por 
el cual se asciende a varios Ca.Det,e,<; en -el raino die GÚerra s'so 

Decreto número 22&i d-e 194-0, por el cu"1 &e -susxndBn les efec~ 
to.-, de una. dispcmicién . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . ~· . . . 31:0 

D2creto númf-ro 2284 de 1940, por el cu.r.l se asci-ende a va1·ios 
Oficiales dicl Ejér"Cito . . . . . . . . . . ..... , . . . . . . . • . . . . . . 880 

DECI{ETOS DE c.UL\C'rER "EXT11A01tDINARIO 
exncdidos por el Organo Ejecutívo Nacional, ·Ca desarrollo de 
las ·autorizaeiones conferidas al_ Presidente de la República pvr 
la Ley 51 de 193!1. De ven~a en ia Oficina de FxveI;1dio del Ilia!"io 
(Jfirial (callf) j0, nún1ero 10-45), a razón de .un peso con cin.-

cuenta centavos ($ 1.50) el cjcn1plar, en rúsfica. 

LA REFOR,'IIA CARCELAR!A Y PBf.iITEJ..IGJARIA EN . 
COLOMBIA 

Exposición del Director General de Prisio'ries, doctor Francisro 
Bruno, al Minis•tro de Gobierno, doctor Alberto ·Lleras Camargu. : 
De venta en la Oficina de Expendio del Diario Oficial, calle 10, _ 
número 10-45, a cincuenta centavos cada ejemplar, en rUslic~. 
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to de líneas nacionales de navegación que sirvan el tráfico de 
uno )' otro país, y que fije. los medios de perfeccionar y 
ampliar este n1ismo Convenio hasta llegar a la celebración 
de un Tratado que regule definitivamente las relaciones 
comerciales entre Colombia y Chile. A este efecto han de
sig11ado sus Plenipotenciarios, a saber: 

El Presidente de la República de Colon1bia, a los señores 
dnctor Jorge Soto del Corral, Ministro de Relacioi:tes Exte
riores <le Colombia, y don Enrique Vargas Nariño, En\riado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Colo1nbia en 
Chile; y 

.El Presidente de Ja República de Chile, al señor don 
Miguel Cruchaga Tocornal, Ministro de Relaciones Exte
riores y Comercio de Chile, quienes de,spués de canjear sus 
respectiv·os Plenos Poderes y de encontrarlos suficientes y 
en debida forma, han convenido lo siguie11te: 

ARTICULO I 
Am.bos Gobiernos convienen en otorgarse r'ecíproca1uente 

el tr<i.ta1riiento de la nación n1;:is favorecida en materia de 
comercio y navegació11 en su for1na incondicional ~ irres
tricta, excepción hecha de las ventajas que se hayan otor
gado o S·C otorg·uen en lo futuro por cunlquiera de las dos 
Partes Contratantes a países limítrofes, con el fin de faci
li~ar el cotnereio fronterizo y el de tránsito. 

ARTICULO II 
Las Altas Pti_rtes Contratantes convienen en 0stablecer 

lB.s siguientes ·veniajas eil materia de derechos de aduana: 
a) Reducció11, en la forn1a qu·e n1ás adelante se i11dica1 

de lbs derechos de aduana-"./ adicionales vige11tes en la ac
tualidad, en el ·país respectivo, para -los siguie11tes pro
ductos: 

Prodrtctos colombianos i1npoxiados a Chile: 
Partida N"? 175. Fibra fique-............. -.K.B. $ 0.05 6 d. 
Partida N9 48. Corozo (tagua), contado en 

pi0zas, sin otra elaboración ............ K.B. 0.20 6 d. 
Partida N9 53. Cortezas, hojas y raíces de las 

plantas m·edicinales, denon1inadas quin-a, 
ip-2cacuana y cuasia .. -................ K.B. 0.15 6 d. 

Partida }':[9 183. _Tabaco en hojas, esté o nó 
-aprensado .......................... K.N. 4.80 6 d. 

Partida NQ 260. Rapé .................... K.L. 16.00 6 d. 
Partida N9 262. Tabaco picado .o en hebra, 

esté o nó aprensado .................. K.N. 12:00 6 d. 
Partida N9 263. Cigarrillos ............. K.,L. 28.00 6 d. 
Partida N\l 264. Cigarros ................ K.L. 16.00 6 d. 
Partida N\l 220. Conservas de fruta de cima 

tropical ............................ K.B. 3.75 6 d. 
Partid:i N\l 139. Frutas secas de cli1na tropi~ 
~ ................................ KR l.~6~ 

Partida N9 603. Sombreros de pita {jipijapa) 
siI1 -adorr1os, cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 00 6 d. 

Productos chllenus importados a Colombia: 
Num·crUl N9 21. Granos y legurr.bres designados en los nu

merales 13 a 20, con:=.ervado:S en la.tas, 
etc ...... -.......................... K.B. $ 

Numeral N9 22. Frutas frescas .......... K.B. 
N um-eral N9 23. Frutas de todas especies, sc-

cns al natural .................. '· .... K.B. 
Numeral N'/ 24 B. Frutas conservadas en su 

jugo, en aln1íbar o en licor ............ K.B. 
Numeral N9 44 .Carnes distintas de las clasi

ficadas en los 11umerales 46 y 47, y pesca-
dos sin preparar, ahumados, en salmuera, 
secos, etc. . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... K.B. 

Nun1eral N9 48. Carnes distit1tas de las clasi
ficadas en los numerales •16 ;-! 47, pescados 
conservados en aceite, sales, etc. ·> .... K.B. 

Númeral N9 50. Lecl1e condensada evaporad'a 
y en polvo. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... -.. , K.B. 

Numeral N9 55. Mariscos, .langostas, conser-
vados o Vi'llOS .................. · ...... K-.B. 

Nun1eral N9- 96. Cueros curtidos sin pelo, tle1-
gados ;/ livianos. . . . . . . . . . . . . . . . . ·,; . K.B. 

Numeral N9 96 A. Cueros curtidos sin pelo, 

0.30 
0.20 

0.25 

0.50 

0.30 

0.30 

0.10 

0.30 

2.00 

m.c. 
m.c. 

m.c. 

m.c. 

m.c. 

m.c. 

m.c. 

m.c. 

m.c. 

,delgados y livianos, de becerro ....... K.B. 1.50 .m.c. 

b) Consolidación de los derechos -de -aduana y adiciona
les vigentes en la actualidad eri el-país respectivo,· para los 
productDs que se indican a continuaci:Qn: 

Productos coio1nbianos importados a Chile: 
Partida N9 114. Artoz descascarad& .. , ;K.B. $ 0.20 
Partida N9 114. Arroz en· br;uto .......• K.B. -Q.15 
Partida N9 138. Frutas 'Írescas ·cte clima tro-

6 d, 
6 d; 

pical. . . . . . . . . . . . . . . . . .... ,. . . . .- , ... K.B. 
Partida N9 145 .. Café en granos .......... K.B. 
Partida 1'J'9 144. Cacao en gr-anos., ...... K·:B. 

Libre. 
0.36 6 -c1. 
0.20 6 d, 

Produetas chilenos importados- a· Colombia: 
Numeral N9 10. Avena y otrO-s c~reales trituraOos, perla-1 

dos, mondados, excluyendo el trigo . .:.K.B .. $ '.O.OS m.c .. 
Numeral NQ 635. Vacunas y sueros para· usos 

\'eterinarios ....................... ,K.B. 0.01 n1.c. 
Nunleral N9 640. Desinfectantes, insecticidas 

y fungicidas ....... , ........... · ..... I\:.B. , 0.01 ro.e .. 
La internación d.e s€mill:c.s y de animales :r1cproductores 

chilenos deberá ser pre\riamente av-torizada por el I;Iinis~ 
terio encargado en Colornbia de los servicios de ag1·icultura: 
y ganadería. 

ARTICULO III 
Podrá exigirse que los productos de cada país, a les cua. 

les en ·virtud de las disposiciones del presente Convenio 
hubiere de aplic<>.rse en -el otro un tratamiento aduanero 
dif2re:nte del tratan1iento general, sean acompañados de un 
certificado de origen. · 

El certificado de origen quedará suj-eto en su reglame11 .. 
taci.ón a las dispJsiciones legales locales de cada u11a de las 
Partes Co11tratantes. 

ARTICULO IV 
Se concertará un plan de policía sanitaria, animal y ve

getal, cuya zip~icación permita ·establecér un control eficaz 
en esta '1nateria, sin perjudicar el desarrollo del comercio 
de ambos· países. -

ARTICULO V 
Los Gobiernos de uno y otro país adoptarán todas las 

n1edidas adecuadas para evitar falSificaciones, imitaciones 
y mezclas fratidulentas de los productos de intercambio que 
fueren susceptibles de adulterarse. 

ARTIC-ULO 1/I 
Las Partes Contratantes con,1ienen en otorgarse recípro .. 

camente 'las ma:yores facilidad:::s para la internación en uno 
de los países de mue-stras de mercaderías originarias del 
otro, y a liberar estas rnuestras de todo dei'<>cho aduanero. 

ARTICULO VII 
Dentro del propósito de fomentar el comercio y la nave .. 

gación entre Colon1bia y Chile, y de facilitar la solución 
de .cualquiera .dificultad que pueda presentars-e en la apli-. 
·caci6n de este Convenio, se establcco1·á una Coriiisión Co;. 
m-ercial Permancr1te, compuesta por s€is miembros, y divi .. 
dida en dos Co1nités locales de tres mie1nbros cada uno, 
con asiellto en Bogotá J' .Santiago. El Comité· de Bogotá 
será constituído por dos r-epres;cnta11tes del Gobierno de 
Colombia y uno d_12l Gobierno de Chile, y el Con1ité-de San
tiago por dos representantes- del Gobierno de Chile J' 1.ino del 
de Colombia. 
-, Los dos Comités reunidos conjuntamente constituirán la 
Comisión Comercial Permaneute que se reunirá por lo me .. 
nos una vez cada año, alternativamente, en Bogotá o en 
Santiago, 'bajo la presidencia de la persona q-u·c designe el 
respectivo Presidente de la Repi'.lblica. 

Los miembros de la Comisió;1 Comercial Permane:r-t·e se .. 
rán designctdos quince días después del canje de las rati .. 
íicaciones del presente Cnnvel1io, y la primera sesión s12 
efectuará e11 Bogotá en la fecl1a que con'\'enga a ambos Go
biernos. La fecha de 101 seg1~rLda reunión y de las siguientes 
-será fijada por la propia Co~ásión, 

-ARTICULO ~lIII 
La -Con1isión Con1ercial Permancnt;:> y sus Comités Lo~ 

cales de Bogotá y Santiagb te:1drán a-su cargo las siguientes 
·funciones: 

1) Vigilar en Col-orr:.bl:i y en Chile la áplicación .de este 
Ccnvenio,-·:¡r--proponer -las· aclaraeion>Cs y mGdificaciones que 
la experiencia, aconseje, para la 1nejor reaiización· de las 
aspiraciones de an1bos ·países en materia de navegación y 
comercio recíprocos. 

2) J<:s~udiar y proponer las 1nedi.das legislativas y admi
nistrativas -que favbrezea11 el comercio·: mutuo, evitaildo que 
por· efectos de un crecido, número de lntern1ediarios o de 
_proce.di1nientos inadecuados o .a_bLl.sivos se eleven injustifi· 
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cadamentó los precios de los productcs de cada país que se 
importe11 en el otro. 

3) Con.sicierar las dificultádes derivadas de la sitt1acióll 
financiera ;;/ econ6nlica de cualquiera de los dos países en 
sus relacic.11es mercantiles mutuas, relativas a girÜs comer~ 
ciales JT cambios r11ont!arios internacionales, a fin de propo~ 
ner a los (}obiernos .las inedidas qttc cor1\r0:¡:_ga adoptar p&ra 
1:'eso_l'..rcr tales di:ficu.ltades y para coordir.ar sistemaS de cré
dito, :ya sea por rnedio de institucio_ri_es bancarias exist-entes 
o por otras nuevas cu:ya creación puCEera aD_spiciarse. 

4) Estudiar la cree__ción <le Cán1ara de P~rbitraje para el 
co:c:nercio ·recíproco, y 1'2ViSétr 13 legislEción sustr.n';i"'ª v 
procesal qi1e :fija en 'an1bos paío;es en m2tcrie. de comcrci~, 
cor~ el objeto de llegar, en lo posible, a un rég~1ne:1 <-Lni
fcrmc res_?ecto de Las ob~igaciones n1ercan~ilos. 

e) ~ ~ '" t ' .r .,.d ' t ' ::¡ ' • ,J ,~s~ucn01r ·ven -'.1J25 y _,_ac:c11 aucs e11 ma er1a e.e reg1n1.en 
portuario, que Iavorezca eI mejer npro-v·echamicnio de los 
~Yél:ertos :l la rcd11cció::i de les costos de e::nb2.rque, d0sen1~ 

"t.arque :l almacenaje de rricTcaderías. -
6) Proct!.rar 1'.l unificación de las ncmenclatur8Jl arance

larias, revisar los regímenes aduac1cr-os po.ra armoni7tcrlos 
en lo posible y pr:JDon·er n1edidas tendiéntes a unificar los 
proceóimie:ntos Y <:t SimplifÍcar los trií.n1ites ad:.tanEros. . 

7) Fomentar la ·unión de pr-oductcrcs y comccrciant-es. de 
u:no y otr:J pcús, lv_s relaciones de 12s i11stitucior,es ligadas 
a Ja prodacción y a la unión ·e:cit1·e éstasi los comerciantes 
y los cor;sl;.midores. 

3) Estudiar los pl'oblernas de ir>_tcrés r-ecíproco relac:o
P.2.dos co~ la t:ave~¡:¡c;ón, busc"Eir1do la mf:it12ra de fa-V'orecer 
el est~-:blcci1niento C.e líneas nacionales qJ..1.e :hagan €1 ser~ 
vicio entre Jos dos pctíses, la admisi6r, preferente de las 
n<:r',:es de cualesquiera de las dos Partes Cont.ra~antes al ca
bo:ajc en las co.St:ts de la otra, ovar.do hubiera lugar a. ello, 
y los medios de arr11onizc.r las empresas nacionales exis
tentes de transportes marítin1cs y t.2r:testres. 

9) Proponer a los Gobicrr.0s lss medidas qv_c tiend2n a 
f'Stableccr y conservar la l'cciprocido:_d en el int0rcan1bio 
de productos cn-:.rc los dos países. 

10) En general, contribl1Ír 21 logro de las finalidndes que 
prccu!':i este Convenio, de.,,pacbando los iníor;.11cs q112 soli
citen los Gobiernos sobre Jas materins que les interose, a 
fin de contar con bases s6lidas p::ira la celebración <le .un 
Tr8-tado de Comercio y l\fa:vegaciün con carácter definitivo. 

AR'l'ICUGO IX 
El presente Convenio regirá desde el día del canje de 

ratificaciones hasta el 20 de r..1ayo de 1938 y continuará vi
gente de al1i en adcJHnte hastu cuando se cumplan seis 
m·escs despl.cés del díJ. en que el Gobierno de cuaiqv:icra de 
los dos países diere a\'Íso al otro de s·u intensif;n de poner 
iin al Coi-1venio al expirar tal término. 

l>_._RTICULO X 
El presente Conven:o se someterá a Ja aprcbnción de los 

Co:igrescs de ambos países, :l las raiificacicnes serán cnn
je&das en Bogotá, dentro del rü,-'is breve plazo. 

En fe de Jo cual, los suscritos firman Y sellan el -pr;:~sente 
ConveniQ, en doble ejemplar del i-ni:;mo tenor, en Santiago 
de Chile, el día vcl:ntisic~·c de no-vicmbre de n1il novecien
tos treinta ·y seis. 

(Fdo.), J0rge Suto del Cor!·al-(Fdo.), En1•iquc Va:rgas 
Narifin-(Fdo.), l\'H.guel Cruchaga." 

"J1/'.'.)n}sterio de Rclacion'es ExieY~ores-Depa'rtamento Co
mercial-N-9 C11. 1345--Bogotá, 17 de e.et.ubre cle 1938. 

.. Sc~or Minístro: 
En el artíct1lo IX del Convenio de Comercio":/ Navegación 

suscrito en Santiat;o de Chile el 27 de noviembre .de 1936 
se estipuló que_ aquél rcgirá desde el día del canje de las 
ratificaciones hasta el 20 de mayo del año en curso. 

Dada la circunstancia de que el Convenio a(tn ho ha- sido 
2probado por nuestro Cuerpo Legislativo,. y que .por esta 
:razón la fecha de su vcncimiexrto resulta h:Jy anacrónica, 
mi Gobierno estirna i11dlspensable la . f,ijaCión, de comÚil 
acuerdo con el Gcibierno de Vuestra Ex-celencia, de una 
nueva fecha que sustituya la,primitivament~ -e-.stipulada. 

El propósito de mi Gobierno en materia de plazos en los 
Tratados de Comercio, es el de no estipula.r lapsos mayores 
de dos años, de suerte que me permito 'insinuar a -Vuestra 
Excelencia, se sirva cosultar a su Gobierno acerca: de la 
posibilidad de convenir, mediante un canje de· notas, la 
nueva fecha de vencimiento del Cbnvenio. 

En este or-den de i'deas, la cláusula IX podría quedar re
:forrnada por ,,-i.TtL.<d Ge dicho canje, de notas, de la m<lnera 
~:iguiente: 

'ARTICULO IX _ 
El prese11tc Cor:venio .::-cgirá desde el aJa Gel canje de las 

Tati:tica(;iones; su término será de dos años, cvntc.dos desde 
C'l <lía Ge dicho cs.nje de r-atificacionc.:>, 'JT se e11te11derá reno
Vetdo sucesivarr,ctJte por períodos de un aiio, si n~nguna de 
las Partes· m2-nifestarc a la otro., con s2i.s meses de aJ1ti~ 
cl;:iación, a 1a cx¡::.iración de cadá período; su inter1ci0n de 
poner térí11ino al Ccnveaio.' 

Iiiucl:.o agradcc-cré la consl;.li:a -a1- G~)bierno de Chile del 
~-sunto a que i:ne refiero en .la presente nota, y aprcv'2cl10 
la o¡;ori:~1nidad para r<'no;,rar a \:'uestrct Exceler..cia las se
guríd~des de mí n:1f:.s alta y distinguida co11sider3ci.ón. 

(Fdo.), I.-uis Lóp03z tle l'\1esa 
A S-ct Exce1l~ncia c1 scü.or R'.'lfael 'l'orres Ibieta, ::'viic~stro Ge 

Chile-La ciculo.d.'' 

"Lsgació11 de C~1ile-I'~9 392/56--:Sogotá, 27 de octubre de 
1938. 

Señor J\lir1istrc: 
1'cngo el :hunor de m,2nife::;tar a \,Tucstra Excelencia. que 

el Gobierno de Chile_ está Ge etcuerdo en que e.l a1·tículo IX 
del Cor:i.vcnio de Con1ercio y I'>Ta\regación- suscrito en San
tiagp d-e Chile el 27 de noviernb1·e de 1938, por' Plcnipotl:•11-
ciarios de Chile y de C.olombia, quede :tedaCtado en -la si~ 
guiente iorma: · · 

iA_R'IICL1Ló' I_J;{ 
El presente Convenio. regirá d'esde el día del canje Ce 1<0.s 

ratificaciones; su término s:crá de dos años, cottados desde 
el .-::.la de dicl10 canje .de ratificaciones, ;;r se entenderá r(~no
-vada succsi~'amnte por períodos de u11 año, si r.ing'.lna d'=! 
lé'.s partes rnanlfcst<>.re 8. la otra, COll ,seis- meses de o.nt.Í
c;ipación, a la expir:;,ción. ele cado. período, su intención Ce 
poner término al Convenio.' 

Apro<vTecho la oportt1nidad pRra reno-ver a \T1.1e~i.ra Exce
lencia las seguridac~;:s de mi rn:§.s alta :l disti11g1tidG consi
derElció:rl. 

r'!;°'do) R .. -~,.,,,.; T~.,. .. ~_,, 
\~ • , '°<!·"'-"-'2 '-'~~..,.~ 

A Su Excelencia e 1 señor den J_;uis Lónez de Tuiesa, Tu!inistro 
de Rel&ciones E~'teriores-Pre;oentc.'-' -
Dada en Bogotá, a diez JT seis de dictc:tnbre de mil no

vecientos cuarenta. 
El Presi_de11te del Senado, IS:~vIAEL PCR'rO--:Sl PresidcD

te.de la Cán1ara de Renresentantes, F'ABIO LOZ.hNO Y LO
ZAJ>J:O--El Sccret2,:rio del Senado, Raf::i.el Camrio ;\.-El Se
cretario de la Cá:rcara de Representa.u.tes, .i. Al-3~a~1dro Pe
l'alta. 

Orga110 Ejecutivo-Bogotá, 21 de diciembre de 19~,o. 

Publiquese y cjscúte::;c. 
EDlT.l\RDO Sl!.NTOS 

El l'l.i:in~stro de -Relacio11~s Exteriores, 
Luis LOPEZ ·DE l\1ES,'\ 

LEY 108 DE 194:3 (DICIE:v.IBR!:<i 2:!.) 
por 1:;, cual ~e hs..zcn unas cesiones al Departan1t::nto t!el 
Atlb.ntico y al l'Au11icipio de Popayá:n, y se_ dlctan ctr:::,:.; 

disposicic11e.s. 
~·· 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

AR.TICULO 1' El Gobierno Nacions,l verificará. 18, cesión, 
2- titulo gratuito; al Departame11t.o del Atló.,r;.tico, de un ·rote 
de .terreno que l1ace parte de lo.s antiguos 'patios del Ferro
carril de B:i:ranQuillH, y c_g1e mide un árei:v.de' 23 .185 metros 
cuadrados, con los siguieI:.tes linderos: pcir el Norte y por 
el Sur, con predi.o de 'I'he ·Colon1bia Rr.il\Yays ,e;; Navi.gatión 
Co.; ·poi- e~ Este, con el Canal acuático de -lao: Compañías. y 
por el Oeste, teniendo la carretera lla:-nada de J_,:J.,. Mar:ifl.", 
en medio, con predio del Gobierno Naciorial. · 

_ ARTICUI,O 2v El Tote de terreno q.ue la 1-Jación ·cede al 
-neparta,_"Ilento del Atlántic.o, será utilizado por ést'e ert 12-
construcción de cualesq_-uiera obras com¡;:irendidas dentro 
del plan de inversión del empiéstito interno -que el· Depar
tamento mencionado acaba de emitir, y siguiendo en la 
Construcción planos que deberán ser -aprobados pot -el :J.\..li
nisterio de Obras Pliblicas. 

ARTICULO 3º Cédese, gratuitamente a'l l\IIunicipici' de .Po-' 
-, payáµ, con_ todas sus anexidades y dependencias, el' loCal de 

¡ 
·' 
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